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México, 13 de abril de 2016

Sen. Roberto Gil Zuarth
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores

Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 

Sen. Angélica de la Peña Gómez
Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos 

Dip. Armando Luna Canales
Presidente de la Comisión de Derechos Humanos 

Sen. Cristina Díaz Salazar
Presidenta de la Comisión de Gobernación 

Dip. Mercedes del Carmen Guillén Vicente
Presidente de la Comisión de Gobernación 

Sen. Fernando Yunes Márquez
Presidente de la Comisión de Justicia

Dip. Álvaro Ibarra Hinojosa
Presidente de la Comisión de Justicia


Los suscritos, grupos de víctimas, organizaciones de la sociedad civil y personas comprometidas con los derechos humanos y derechos de las víctimas, aprovechamos para saludarlos cordialmente y confiar a su consideración y competencia el anteproyecto de Iniciativa de Reforma a la Ley General de Víctimas que hemos formulado a partir de una revisión cuidadosa y rigurosa, a partir de la experiencia de las víctimas mismas y sus familias hacia la realización de los derechos contemplados en esta legislación y en diálogo con personas expertas de la sociedad civil y el medio académico, así como participantes del movimiento que dio origen a la Ley.

Como hemos señalado en diversas ocasiones, aunque los principios, derechos y medidas de ayuda, asistencia y reparación contenidas en la Ley General de Víctimas representan estándares coincidentes con nuestras demandas y expectativas de verdad, justicia y reparación integral y su espíritu garantista es innegable, su implementación, en cambio, ha sido accidentada e ineficaz, de tal modo que la estructura institucional diseñada para garantizar los derechos de las víctimas se ha apartado de las expectativas que se tenía de ella.

Una parte del problema se deriva de ciertos aspectos de la Ley que estimamos urgente modificar para reducir en lo posible las fallas de implementación, por ejemplo, la pesada burocracia que se desprende del modelo organizativo de la institución; los amplios márgenes de discrecionalidad dados a los integrantes de las comisiones ejecutivas federal y locales; la falta de controles efectivos sobre su gestión; así como diversos aspectos de los procedimientos de atención y reparación integral que ameritan una mayor claridad y rigor al nivel de la norma, por citar algunos ejemplos.

El proyecto de Iniciativa de Reforma que les confiamos incluye entre sus aspectos más destacados, los siguientes:

1. Proteger el espíritu garantista original de la Ley General de Víctimas, tal como se logró cuando las organizaciones y colectivos impulsaron su creación;
2. Establecer con claridad la forma en la cual se cumplirá con la acreditación de la calidad de víctima en los momentos y condiciones que se realiza ésta ante las autoridades obligadas por la Ley;
3. Convertir a la CEAV en una estructura que efectivamente funcione, a partir del establecimiento de un esquema consistente en una presidencia y un Consejo Directivo, cuyo objetivo sustancial sea asegurar la participación de las víctimas y de expertos en derechos de las víctimas de diversos tipos de hechos victimizantes en la toma de decisiones, generando supuestos que no den lugar a interpretaciones ni a restricciones reglamentarias; dada su naturaleza de organismo descentralizado no sectorizado, se deberá ajustar a los lineamientos establecidos por la normatividad, asegurando a través de diversos medios que las propuestas que surjan del Ejecutivo hacia el  Senado se realicen previa convocatoria y consulta pública y sean personas realmente comprometidas con los derechos humanos y con las víctimas que la ley protege;
4. Establecer el procedimiento para la revocación del mandato, en su caso, y las sanciones, a los servidores públicos que incumplan con los derechos que la ley otorga a las víctimas del delito y a las víctimas de violaciones a derechos humanos;
5. Garantizar el reconocimiento como víctimas directas de los familiares de personas que, como resultado de los hechos victimizantes, hubieran fallecido o se encuentren desaparecidas; 
6. Ampliar la exigencia de independencia en la gestión y administración de las comisiones ejecutivas de atención a víctimas de las entidades federativas;
7. Reconocer los derechos de las víctimas de desplazamiento interno forzado, cuyo número sigue creciendo en México cotidianamente sin que a la fecha cuenten con protección jurídica alguna;
8. Establecer mecanismos para evitar que la normatividad reglamentaria o las políticas públicas en la materia restrinjan en la práctica el alcance de los derechos reconocidos por la Ley;
9. Crear la figura de las Relatorías temáticas, para especializar el diseño de políticas públicas y contar con un punto de vista técnico riguroso en la dictaminación de planes de reparación integral.

Las exigencias plasmadas en el proyecto son, como podrán apreciar a partir de su lectura, apegadas a los más altos estándares, pero sobre todo, modificaciones necesarias surgidas de los obstáculos que enfrentan las víctimas y sus familiares y que se requieren para dar pie a una política de Estado efectiva que permita a las víctimas superar su condición con más y mejores herramientas, más ligeras y expeditas, así como para garantizar a la sociedad en su conjunto que se implementen medidas con enfoque transformador, que permitan la modificación de las causas estructurales de la violencia para lograr el objetivo de que las víctimas recuperen  plenamente el ejercicio de todos sus derechos.

Por todo lo anterior, les solicitamos atentamente que se nos tenga por formalmente presentada la Iniciativa de Reforma a la Ley General de Víctimas y se sirvan a darle la mayor prioridad a su discusión y aprobación, de tal manera que pueda entrar en vigor a la brevedad posible.

Atentamente

Organizaciones, colectivos de víctimas y personas:


1. Aidé Grijalva, Investigadora del Instituto de Investigaciones Sociales Universidad Autónoma
2. Alfonsa Cecilio A. Familiar de persona desaparecida
3. Aracelí Rodríguez, Colectivo Colibrí
4. Arturo Rojo Flores, Integrante de Fuerzas Unidas por Nuestros Desaparecidos en Coahuila (FUUNDEC)
5. Asociación de Familiares de Detenidos Desaparecidos y Víctimas de Violaciones a los Derechos Humanos en México (AFADEM-FEDEFAM)
6. Atanacio Rodríquez Sampayo. Familiar de persona desaparecida
7. Beatriz Elena Flores Santoyo, Integrante de Fuerzas Unidas por Nuestros Desaparecidos en Coahuila (FUUNDEC)
8. Beatriz Elena Flores Santoyo. Familiar de persona desaparecida
9. Belén González Medrano. Defensora Coatzacoalcos, Ver.
10. Buscando a nuestros Desaparecidos, Huasteca Potosina
11. Carlos A. Ventura Callejas, Defensor de derechos humanos
12. Carlos Antonio Flores Pérez, Investigador del CIESAS
13. Carlos Ríos. Experto en derechos humanos y víctimas
14. Carolina Robledo Silvestre, Investigadora del Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social (CIESAS)
15. "Casa del Migrante de Saltillo [Frontera con Justicia A.C.]
16. Casa Monarca. Ayuda Humanitaria al Migrante
17. Centro de Capacitación Integral y Desarrollo Integral de la Familia, A.C.
18. Centro de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos "Fray Francisco de Vitoria, O.P.", A.C.
19. Centro de Derechos Humanos “Bartolomé Carrasco”, A.C. (BARCADH)
20. Centro de Derechos Humanos “Miguel Agustín Pro Juárez”, A.C. (Centro Prodh)
21. Centro de Derechos Humanos “Paso del Norte”, A.C.
22. Clara Jusidman Rapoport, Defensora de derechos humanos
23. Colectivo de Familias de Morelos
24. Colectivo Familias de Desaparecidos Orizaba-Córdoba del Estado de Veracruz
25. Colectivo La Alameda Morelos
26. Colectivo “Los Otros Desaparecidos de Iguala”
27. Colectivo por la Paz, Región Xalapa
28. Colectivo Solecito, Córdoba
29. Colectivo Solecito, Veracruz
30. Comisión Ciudadana de Derechos Humanos del Noroeste, A.C. (CCDH)
31. Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos, A.C. (CMDPDH)
32. Comité de Familiares y Amigos de Secuestrados, Desaparecidos y Asesinados en Guerrero
33. Cuba Flores. Activista de derechos humanos
34. Daniel Vázquez Valencia,  Profesor – investigador de la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO-México)
35. Deudos y Defensores por la Dignidad de Nuestros Desaparecidos
36. Elena Azaola, Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social (CIESAS)
37. Eliana García Laguna, Activista de derechos humanos
38. Ethos Interacción Ciudadana Glocal‎, A.C.
39. Familiares en Búsqueda María Herrera
40. Familiares en Búsqueda María Herrera, Xalapa
41. Familires organizados en el Centro de Derechos Humanos de las Mujeres de Chihuahua (Cedhem
42. Fundar. Centro de Análisis e Investigación
43. Gabino Gómez. Defensor de derechos humanos 
44. Grace Mahogany Fernández Moran, Integrante de Fuerzas Unidas por Nuestros Desaparecidos en Coahuila (FUUNDEC)
45. Grupo de Información en Reproducción Elegida, A.C.
46. Guadalupe Contreras Olea. Familiar de persona desaparecida
47. Guillermina Sotelo. Familiar de persona desaparecida
48. Nora Guillermina Tello Santana, Mujeres de Michoacán. A.C. alfon
49. Idheas, Litigio Estratégico, A.C.
50. Iniciativa Ciudadana y Desarrollo Social, INCIDE Social, A.C.
51. Instituto de Liderazgo Simone de Beauvoir
52. Instituto Mexicano de Derechos Humanos y Democracia, A.C. (IMDHD)
53. Israel Fernández Moran, Integrante de Fuerzas Unidas por Nuestros Desaparecidos en Coahuila (FUUNDEC)
54. Javier Sicilia Zardáin, Movimiento por la Paz con Justicia y Dignidad
55. Jorge Verástegui González, Víctima de desaparición y defensor de derechos humanos (Coahuila)
56. José Antonio Guevara Bermúdez, Defensor de derechos humanos
57. José Luis Manzo, defensor de derechos humanos de los migrantes
58. Julio Mata Montiel, Defensor de derechos humanos (Guerrero)
59. José Serrano. Escritor y familiar de persona desaparecida
60. Juana Ángel Solano (Coatzacoalcos, Ver.)
61. Karen Melo Hernández, defensora de derechos humanos
62. Lucha Castro. Abogada y defensora de derechos humanos
63. Luis Eduardo Zavala de Alba, Profesor visitante de Yale University
64. María Demetria Martínez, Integrante de Fuerzas Unidas por Nuestros Desaparecidos en Coahuila (FUUNDEC)
65. María Guadalupe González Ramos. (Coatzacoalcos, Ver.)
66. María Salvadora Coronado Navarro. Familiar de persona desaparecida
67. Marco Lara Klahr, Defensor de derechos humanos
68. Mayra Vergara Hernández. Integrante del Comité “Los Otros Desaparecidos de Iguala”
69. Miguel Concha Malo, Centro de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos "Fray Francisco de Vitoria, O.P.", A.C.
70. Minerva Nora Martínez Lázaro, Defensora de derechos humanos (Oaxaca)
71. Movimiento por la Paz con Justicia y Dignidad
72. Mujeres de Pacto
73. Nashieli Ramírez. Defensora de los derechos de las niñas y niños
74. Observatorio Ciudadano de la Justicia Federal
75. Ouroboros Actitud Ciudadana, A.C.
76. Pablo Romo, defensor de derechos humanos de periodistas y defensores
77. Programa de Atención a Víctimas de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos (PAV-UAEM)
78. Raquel Hernández May (Coatzacoalcos, Ver.)
79. Red de Enlaces Nacionales
80. Red de Familiares Desaparecidos de Ciudad Juárez
81. Red de Madres Buscando a sus Hijos
82. Ririki Intervención Social. A.C.
83. Roberto Villanueva, defensor de derechos humanos
84. Rosario Morales Galván, Integrante de Fuerzas Unidas por Nuestros Desaparecidos en Coahuila (FUUNDEC)
85. Ruth Yolotli López. En tu Búsqueda, Morelia, Mich. 
86. Sandra Luz Román Jaimes. Familiar de persona desaparecida
87. Santiago Corcuera Cabezut. Experto en derechos humanos
88. Sergio Aguayo Quezada, Profesor – Investigador de El Colegio de México (COLMEX)
89. Silvano Cantú Martínez, Defensor de derechos humanos
90. Sophie Alexander-Katz
91. Taller de Desarrollo Comunitario, Guerrero
92. Tendiendo Puentes, A.C.
93. Unidos por Nuestros Desaparecidos de Baja California
94. Unión de Familiares de Desaparecidos de Sinaloa de los años 70’s
95. Victoria Delgadillo Romero (Colectivo por la Paz, Xalapa)
96. Viridiana Ríos, Investigadora de The Wilson Center y columnista de Excélsior
97. Ximena Andión, Defensora de derechos humanos
98. Yolanda Espurito Mota (Coatzacoalcos, Ver.)
99. Yolanda Moran Isais, Integrante de Fuerzas Unidas por Nuestros Desaparecidos en Coahuila (FUUNDEC)
100. Yolanda Oropeza Villa.Familiar de persona desaparecida
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